
I. MUNICIPAIIDAD DE LOTA
ATCAI.DIA

* DEPTO. DE EDUCACION *

- Apruebo Finiquito.

LOTA,
0 ? lun 2¡23

DECRETO ó"3 (c)

Vistos:
Decreto de fecho 0l de mozo de 2014 hosto el

29 de febrero de 2020, entre lo llustre Municipolidod de Loio, Deportomento de
Educoción y Don JERoM|N RtcARDo AtARcoN tLANcA; Artículo 1ól numerol I del
Código del Trobo.lo, en concordoncio con lo dispuesto en inciso segundo del orlículo oclovo
lronsilorio de lo ley N"21.109, debido o lo necesidod de efectuor los combios, ojusles y
redistribución de lo doloción de osistentes de lo educoción en los distinlos estoblecimienlos
educocionoles de lo comuno ; y en uso de los foculfodes que me confiere el Art. 12" y
ó3o de lo Ley N'18.ó95 Orgónico Constitucionol de Municipolidodes;

'1.- APRUÉBESE finiquiio que do cuento del
término de lo reloción loborol entre lo Municipolidod de Loto, Deportomento de
Educoción, en su colidod de Empleodor y el trobojodor Celodor de lo Escuelo Bósico
Ángel de 'Peredo E-ZO3 de Loto, Don JEROMIN RICARDO ATARCON ttANCA,

2.-Lo onferiormenie indicodo rige o contor del 01

de mozo de 2020, por lo cousol "Necesidod de lo empreso" estoblecido en el Ari. lól
numerol I del Código del Trobojo, en concordoncio con lo dispueslo en inciso segundo del
ortículo oclovo tronsitorio de lo ley N'21.109, deb¡do o lo necesidod de efectuor los combios,
ojusles y redistribución de lo dotoción de osislenles de lo educoc¡ón en los disl¡nlos
estoblecimienlos educoc¡onoles de lo comuno.

3.-PROCÉDASE ol pogo de lo sumo de $2.234.274
(dos millones doscientos lreinto y cuotro mil doscientos selento y cuotro pesos), por
concepto de vocociones pendientes y/o proporcionoles, indemnizoción por oño de
servicio.

4.-li PÚTESE lo onteriormente indicodo, ol
ítem 215.23.01 .004 Desohucio e indemnizoción.

ANÓTESE, REGÍSTRESE, MUNÍQUESE Y

ARCHÍVESE..
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